
'erio.de la Concepción de Nüeítra Señora 
de Madrid, déla fobredicha Orden, de 
la Dioceíi3 de Toledo} y al tiempo que 
dio ei fobredicho Monaíterio a, las Mon
jas de nuciera Orden , aíTento, y capitulo 
ciertas cofas con los Padres de la Orden, 
las quales dice, que no fe le guardan: y 
cambien , que alguna regratificacion, que 
fe le debe como á Fundadora , no fe le ha-; 
ze , ni cumple 3 porque vos mucho ruego, 
y porque mas merezcáis, mando, que vais 
á la fobredicha Cafa de Madrid, y ayais 
las partes a quien el negocio percenefce, o 
pertenefcer puede; y havida vueítra infor
mación , hagáis todo aquello, que fe debe 
hazer de Julticia , en manera, que con la 
fobredicha feñorafe cumplatodo aquello 
que fe pufo , y debe cumplir: Por lo qua!, 
todo, y cada parte de ello, vos doy todo 
mi poder cumplido, como yo le he , en 
teítimonio de io qual vos di efta mi Carca, 
firmada de mi nombre, y fellada con el 
Sello de la dicha Orden, Fecha en el dicho 
Monefterio de San Bartholomé primero 
dia de Noviembre , año del Nafcimiento 
deNueftro Salvador Jefu-Chrifto de mil 
y quinientos y veinte y eres años, 
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E afsí prcfentado; pidióme que yo ie 

notifique de fu parte al Reverendo Padre 
Fray Pedro de Aíva , Prior del Monefterio 
de la Concepción de la Ciudad de Grana
da , Vifitador de la dicha Orden . y le di-
gan, que le pide , y requiere , que le obe
dezca,y cumpla,como en el fe contiene. 

E dcfpues de efto , cfte dicho dh,mes, 
y año íufodicho , yo el dicho Efcrivano, 
de pedimento de la dicha feñora Beatriz 
Galindo , fui al Monaítcrio de la Con
cepción de Nueftra Señora de la dicha 
Orden , donde el dicho feñor Prior , y 
Vifitador eftaba, y le dixe de fu parte, 
que le pide , y requiere, que obedezca , y 
cumpla el dicho Mandamiento, como e n 
él fe contiene , el qual dixo,que obedecía, 
y obedeció el dicho Mandamiento , y ef
taba prefto de le complir, como en él fe 
contiene-, y en cumpliéndole dixo, que 
paramas información de loque fobre lo 
en el dicho Mandamiento debe fazer, que 
mandaba, y mando á mi el dicho Efcriva
no , que reciba el juramento en forma de 
derecho del Reverendo Padre Fray Alon-
fode la Torre , Prior del Monafterio de 
San Geronymo el Real , extra-muios de la 
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dicha Madrid, y de JFray Juan de Agui
lera , y de Fray Bernaldo , y de Fray Fran-
cifeo de Ureña , y de Fray Juan de Olme
do , Frayles del dicho Monafterioj y fo 
cargo de el , les pregunté , qué es lo que 
fabende la intuición , qtie tovo la dicha 
feñora Beatriz Galindo al tiempo,que 
fundo el dicho Monasterio de la Concep
ción deíadicha Oíden ; y íi recibiendofe 
en el dicho Monaftcrio veinte Monjas pos 
Dios, fin Dote ninguno, fi es fundente 
el Dote que dio , para que afsi tomada la 
dicha información , él cumpla lo á él man
dado por el dicho feñor General. Teltigos 
que eífaban prefentes, los dichos feñor 
Prior, Fray Alonfo de la Torre , y Fray 
Juan de Aguilera. 

E luego incontinente , elle dicho día, 
mes , y año fufodichos, yo el dicho Ef-
crivano, por virtud de la dicha cemiísion, 
tomé, y recibí juramento de los dichos 
feñor Prior, Fray Alonfo de ¡a Torre, y 
de Fray Juan de Aguilera , y de Fray Ber
naldo, por el Habito de Señor San Gcro-
nymo, y por las Oidenes que recibieron, 
en forma de derecho, que dirían verdad 
en quantoles fueífe preguntado, y fupief. 

íen 



fen cerca de lo fufodicho-, los quaíes, y 
cada uno de ellos dixo , fi juro , y amen; 
y feyendo prcguntados,qué es lo que fa-
ben cerca délo que el dichofenor Prior, 
y Vificador mando que declaraífen , cada 
uno de ellos dixo , y declaro por sí lo fi-
guientc. 

El dicho feñor Padre Fray Alonfodc 
la Torre , Prior fufodicho , fo cargo del 
juramento que hizo, dixo: Que lo que fa-
bc es , que oyó decir á la dicha leñara 
Beatriz Galindo, y al Padre Fray Francif-
co de Ureña , que quando la dicha feñora 
Beatriz Galindo fundo el dicho Monefte-
r io , fué fu inunción de recibir las Mon
jas , que en él entraífen , fin Dote , por 
amor de Dios*, y queá loque fe acuerda, 
le parece que le dixeron , que havian de 
fer hafta numero de treinta Monjas i y 
-que fabe ,que fe han recibido en el dicho 
Moneftcrio Monjas fin Dote , y que a fu 
parecer de efíe Teftigo, el Doce que el 
dicho Moncfterio tiene, que fon ciento 
y treinta mil maravedís, y trefeientas fa
negas de trigo , es fuficiente Dote para 
veinte Monjas; y que efta esla verdad,pa
ra el juramento que hizo, y firmólo de 
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fu nombre; Fray Álonfo de la Tofi 
re. 

El dicho Padre Fray Bernaldo , Vica
rio del dicho Moneíterio , fo cargo de el 
juramento que hizo, dixo : Que lo que 
fabe es, que ha oido decir muchas vezes, 
afsi á la feñora Beatriz Galindo , como a 
otras perfonas, que al tiempo que fundo 
el dicho Moneíterio déla Concepción de 
la dicha Orden de San Geronymo , fué fu 
inunción, que recibieífen en él hafta trein
ta Monjas, por Dios, y fin Dote , y que 
conforme á la dicha inunción ,fe han re
cibido hartas Monjas en el dicho Monef-
terio-, y que agora, fegun las rentas fon, 
y fe cobran , le parefee á eíte Teítigo, que 
para veinte Monjas, que eítén en el dicho 
Moneíterio, es íufíciente Dótelo que la 
dicha feñota Beatriz Galindo hadado al 
dicho Moneíterio , que fon ciento y trein
ta mil maravedís , y tiefcientas fanegas de 
trigo j y que cita es la verdad de lo que 
fabe,para el juramento que hizo, y firmólo 
de fu nombre. Fray Bernaldo. 

El dicho Padre Fray Juan de Aguilera, 
Tcítigo jurado , y preguntado cerca de lo 
fufodicho, dixo : Que lo que fabe es , que 
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al tiempo que la dicha feñora Beatriz Ga-
lindo fundo el dicho Monefterio de la 
Concepción de la Orden de SanGerony-
ino , fué fu intención, que fe recibiefien 
en él treinta Monjas pobres, por Dios, fin 
que truxeííen Dote ninguno •, y que lo fa-
be , porque lo vidoaílentado afsi, y fir
mado de fu nombre , y del General, que 
á lafazonera; y afsimifmo del Prior,que 
entonces era en el Moneftcrio de San Ge* 
ronymo ; y que es cierto , que para veinte 
Monjas, que eftén en el dicho Monelle-
rio , es fundente el Dote , que la dicha fe-
ñora Beatriz Galindo les dio, que fon cien
to y treinta mil maravedís, y trefeientas 
fanegas de trigo*, y que efta es la verdad 
para el juramento que hizo , y firmólo de 
fu nombre. Fray Joannes de Aguilera. 

E defpues de erto, en el Monefterio 
de San Geronymo , eftc dicho dia, y mes, 
y año fufodicho, por virtud de la dicha 
comifsion, yo el dicho Efcrivano recibí 
juramento en forma de derecho del dicho 
Padre Fray Francifco de Ureña , y fo car
go de é l , feyendo pregunrado cerca de lo 
fufodicho , dixo : Que lo que fabe es, que 
al tiempo que la dicha feñora Beatriz Ga-
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lindo fundo el dichoMoneíterío, fegüü 
ella lo comunico con eftc Teftigo, fu in
tención fué que las Monjas, que fe reci-
bieífen en el dicho Monefterio , fucíTcn 
por Dios, y pobres5 y que a fu parecer, 
y creer de eftc Teftigo , para veinte Mon
jas recibidas fin Dote , es fuficiente el Do
re, que la dicha feñora Beatriz Galindo 
dio al dicho Monefterio , que es ciento y 
treinta mil maravedís en dineros, y tref-
cientas fanegas de trigo de Juro; y que 
«fta es la verdad, para el juramento que 
hizo, y firmólo de fu nombre. Fray Fían-
cifeo de Ureña. 

Otroíi , fue recebido juramento en 
forma de derecho del Padre Fray Juan de 
Olmedo, y fo cargo de él , feyendo pre
guntado, qué es lo que fabe cerca de lo 
fufodicho ,dixo* Que lo que fabe es, que 
ai tiempo que la dicha feñora Beatriz Ga
lindo fundo el dicho Monefterio, efte 
Teftigo , y el Padre Fray Francifco de 
Ureña entendieron en fazer las condicio
nes, que pidió a la Orden; y que una de 
ellas es, que las Monjas que aÜifereci-
VieíTen fuellen pobres, y fin Dote , y que 
fu intención efta fué , y afsi lo comunico 
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con el Padre Fray Francifco de Ureña, y 
con efte Tcftigo y y aue a todo fu parefeer, 
y creer de efte Tcftigo , recibiendofe vein
te Monjas fin Dote, y por Dios, que es 
fuíiciente el Dote, que dio la dicha feñora 
Beatriz Galindo, que fon ciento y treinta 
mil maravedís de Juro, y trefeientas fane
gas de trigo y y que efta es U verdad , para 
el juramento que hizo , y firmólo de fu 
nombre. Fray Juan de Olmedo. 

Edefpttes de lofufodicho > en el di
cho Monefíerio de la Concepción de la 
dicha Orden , a catorce dias de el dicho 
mes de Enero del dicho año, en prefen-
eia de miel dicho Efcrivano publico, f 
Teftigos de y ufo eferitos, el dicho Reve
rendo feñor Fray Pedro de Alva, Prior 
del dicho Monefterio de la Concepción 
de la Ciudad de Granada , Vifitador fufo-
dicho , dixo: Que vifta la Información 
febredicha , por virtud del Peder a el 
cometido por el Reveierdo Padre Gene
ral , aue declaraba, v declare fer la inten-
cien de la feñora Beatriz Galindo al tiem
po , que fundo el dicho K'lerePerio de la 
Concepción , que en ti fe recibitílen las 
Keligioías, por Dios, y fin Dote •, y vifto, 

que 



que lo que dio , y doto aí dicho Kídneffé^ 
rio es fuficiente para poder fuftentar vein
te Reiigiofas, fin que rraygan otra cofa 
alguna ; Por tanto , que mandaba, y man
do , que afsi fe guarde, y cumpla de aquí 
adelante, y defde luego fe íeñalen veinte 
Reiigiofas de las recibidas, de mozas, y 
viejas •, y que en falleciendo quaíquiera 
de ellas, en fu lugar entre otra , por Dios, 
fin traer cofa alguna, excepto fu cama, y 
vertidos cumplidamente, y que fean hijas 
de Cavalletos necefsitados •, y faltando ef-
$as,de Hidalgos pobres•, y fien el Linage 
de la dicha feñora Beatriz Galindo hovie-
"re alguna , que quifierefer Monja , y fea 
receptiblc , fea antepuerta a las otras', y 
fi eftas que recibieren quifieren de fu vo
luntad dar algo, que el dicho Monefterio 
lo pueda recibir, b quaíquiera cofa , que 
les venga por via de herencia, por fina
miento de fus padres , y parientes, por 
via delimofnai y fi fueíte en tanta can
tidad , que baftaífe para mantenimiento 
de tres Monjas, b de ai adelante, fe añada 
al numero délas que han de fer recibidas 
por Dios; y eftas que han de fer recibidas, 
eligirán ? fegunDios, y fus conciencias, 

el 



él Padre Prior del Móhcílcrio de San Ge-
ronymo, y la Madre Priora de la Con
cepción , que fon , o fueren ¡ y los fijos 
de la feñora Beatriz Galindo , y los que 
fuccedieren de ellos en fus Mayorazgos, 
y las que allende de las dichas veinte qui-
íleren entrar en el dicho Monefterio , po
drán fer recebidas con Dote ? á lo menos 
de harta cantidad de cinco mil marave
dís , y diez fanegas de trigo de renta cada 
año , porque con menos no fe podrán 
fuftentar , fin hazer perjuicio á las otras; 
y por efta fu Sentencia, y declaración afsi 
lo pronuncio , y declaro , y mando en ef-
tos Efedros, y por ellos ,y firmólo de fu 
nombre. Teftigos que eftaban prefentes,' 
Andrés de Yevenes, Amo de la dicha fe-
ñora Beatriz Galindo, vecino de la di
cha Madrid , y Diego de Santa Clara, 
Azemilero de el dicho Monefterio déla 
Concepción , y Lope de Aguirre , Fami
liar de el dicho Monefterio de San Gero-
nymo. 

E yo el dicho Geronymo Fernandez; 
Efcrivano publico de los del Numero de 
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la dicha Villa de Madrid , y fu Tierra, 
por fasMagcftaács, fui prefente á todo 
lo que dicho es, con los dichos Teíligos» 
y de Mandamiento del dicho feñor Prior, 
Vifitador fufodicho *, y de pedimento de 
la dicha feñor a Beatriz Galindo ,1o firmo 
en mi Regiiíro , que ante mi pafso , y 
por ende fizc aquí cite mi Signo. En tef-
timonio de verdad , Gstonymo Fernán* 
dez. 

E defpues de lo fufodicho , en la di
cha Villa de Madrid , tres dias del mes de 
Mayo , del año del Nafcimiento de Nuef. 
tro Salvador Jefu-Chriít.o , de mil y qui
nientos y veinte y cinco años, eldicho 
Reverendo feñor Fray Pedro de Alva, 
Prior del dicho Monafterio de Granada, 
dixo : Que por virtud déla comiGioníu-
fodicha, demás de lo por el fentenciado, 
declaraba , y declaro , anadia , y anadio 
en el dicho negocio efto que fe figue: 
Que mandaba , y mando , que ácfác 
luego feñalen veinte Religiofas de las re
cibidas, de mozas, y viejas; y que en fa
lleciendo qualquiera de ellas, entre otra 
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en fu lugar por Dios s y fin traer cofa al
guna , excepto cama, y vellidos honefta* 
mente , y que fean fijas de Cavalieros 
necefskados ; y fi de eftas no huviere, 
fean fijas de Hidalgos pobres; y íl en el 
Linage de la dicha feñora Beatriz Galio do 
huviere alguna que quifiere fer Monja, 
y fea pobre, y receptible ,fea antepuefU 
á las otras j y ñ qualeíquier de las que 
entraren en el numero de las Pobres, qui
fiere de fu voluntad dar algo al dicho 
Monefterio , que lo puedan recibir •, y íl 
por ventura les viniere alguna herencia, 
por finamiento de fus padres, y parientes, 
que fi las dichas Monjas tovieren herma
nos , 6 hijos de hermanos pobres, que fe 
les quede a ellos, y que el Monefterio no 
pueda heredar; y fi no tovieren herma
nos , o hijos de hermanos pobres, que 
pueda el Monefterio heredar •, y fi fueíle 
en tanta cantidad , que baftaíTe para man
tenimiento de una , 6 dos, b tres Mon
jas , o de al adelante , fe añadan otras 
Monjas al numero de las que han de fer 
recibidas por Dios, conforme a lo que 
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fe dexá para el mantenimiento de cada 
una de las otras-, y eftas que han de fer 
recibidas fin.Dote, elijan , fegun Dios, 
y fus conciencias, el Padre Prior de San 
Geronymo , y la Madre Priora del dicho 
Monefterio de la Concepción , que fon, 
b fueren i y los hijos de la dicha feñora 
Beatriz Galindo , y los que fuccedieren 
en fus Mayorazgos, a los quales la dicha 
feñora Beatriz Galindo encarga las con
ciencias, que lasque huviercn de fer re
cibidas , no folamente examinen que fean 
pobres, mas que principalmente miren, 
que en fu honeftidad, y coftumbres, y 
defeos de fervir á Dios, fean quales con
viene para la Religión j y que ninguna, 
contra fu voluntad , fea recibida al Habi
to , y mucho menos á la Profeísion : Pero 
es la voluntad , y intincion de la dicha fe-
ñora Beatriz Galindo , que las hijas de fus 
hijos, y las hijas de los que íuccedieren 
en fus Mayorazgos de fus fijos, para fiem-
pre fean recibidas en el dicho Monefte
rio en el numero de las Pebres, y fean 
antepuertas á todas las otras •, yqueefbs, 
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8n ninguna manera puedan Heredar cofa • 
alguna, {alvo lo que de fu voluntad les 
quiíleren dar fus padres, ó parientes; y 
las que allende de las dichas veinte qui
íleren entrar en el dicho Moneítcrio, po
drán fer recibidas con Dote , á lo menos 
de haík en cantidad de cinco mil mará* 
vedis de renta , y diez fanegas de trigo en 
cada un año •, y fi fueren perfonas que no 
lo pudiere» dar perpetuo , á lo menos fea 
de por vida, porque con menos no fe 
podrá fuftentar , íln fazer perjuicio a las 
otras. Teítigos que fueron profetices á lo 
fufodicho , llamados, y rogados, el Pa
dre Fray Juan de Aguilera , Vicario del 
Monefterio de San Geronymo el Real, 
extra-muros de la dicha Villa,y Alonfo 
de Zamora , Criado del dicho feñor Prior, 
y Pero Fernandez, Clérigo, vecino déla 
dicha Madrid. 

E yo el dicho Geronymo Fernandez, 
Efcrivano publico fufodicho , fui prefcn-
te á lo que dicho es , con los dichos Te£ 
cigos, al tiempo que el dicho feñor Prior 
mando lo fufodicho , y lo firmo de fu 
nombre j y de pedimento de la dicha fe-

ño-
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ñora Beatriz lo firíüO cñ 'el Régiííro ib-
bieaiciio , é por ende fize aqui efte mi 
Si<mo. Geronymo Fernandez. 

Concuerda efie Traslado con las Confiituciones, y demás, 
amYamfirto, que Orinal, para efie efeño, exhibió ante mi 
hon Francifco Torrecilla Ferrer, Mayordomo del Hofpital de 
Nuefira Señora de la Concepción, que llaman de la Latina de 
i fia Corte, a quien lo bohí a entregar 3 deque doy fee y ¿ 
am me remito: Ypara que confie donde contenga, de fu pedi
mento tyoJofeph del <$o , Hotarto ApoftfcoporAuthridad 
Apoftoüca ,JI Ordinaria Reciño de eftaVála de Madrid , doy 
elprefente9quefigno, y firmo en ella a primero de Septiembre 
de mil jetecientos tnjntay^ amo* 
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A LAS CONSTITUCIONES, 

EN ía Villa de Madrid , eftando en 
ella fus Mageftades, á nueve dias 

del tries de Noviembre , ano del Naci
miento de Nueftro Salvador Jefu-Chrifto 
de mil quinientos y treinta y quatto años, 
en prefencia de mi el Efcrivano , y délos 
Teftigos de y ufo efericos , pareció pre-
fentc la feñora Beatriz Galindo, vdixor 
Que demás , y allende de las ConíHcu-
ciones , que para la governacion de el 
Hofpital de Nueftra Señora de la Con
cepción , extra-muros de efta dicha Villa, 
tiene fechas, y otorgadas, añadía, y aña-
dio á las dichas Conftituciones lo íi-
guiente. 

ítem , por quanto el Secretario mi 
feñor (que aya Gloria ) entre los otros 
Patronos, que dexb nombrados, dexb al 
Padre Guardian que fueíTe de San Fran-
eifeode efta Villa de Madrid, por prin
cipal Patrón: Eyo^confcrmíndomecon 
fu voluntad, como de pcifona muy de-, 
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Con Licencia del Ca
pitulo Provincial de 
San Francifco,acepto 
el Patronazgo el Pan 
dre Guardian, 



vosa á la Orden del Señor San Práricifcd; 
y porque mejor fe pudieííe efe&uar mi 
intención, y defeo,yla fuya , que efte 
dicho Hofpitai permanecieíTc , y fe con-
fervaífe con buen regimiento : Embié a 

fuplicar a los ^eyerendos ladres 5 que fe 
ayuntaron en el Convento de Efcalona á 
Capitulo Provincial el dia de San Pedro, 
y San Pablo de mil y quinientos y treinta 
y tres años, me hizieífc merced de man
dar , y dar licencia al Padre Guardian que 
fucíTe de San Francifco de efta Villa de 
Madrid, que lo hizieíTe conforme á mi 
petición. Lo qual fas Reverencias, vifta 
mi petición ,por férvido deNueftro Sê  
ñor, confiderado el cargo , que toda la 
Orden era al Secretario mi feñor ( que 
aya Gloria ) y la mucha devoción , que 
él , y yo tuvimos fiempre á la Bienaven-: 
turada Orden de el Señor San Francifco, 
tuviéronlo por bien , y concedieron lo 
que les embié á pedir, como parece por 
una Carta, que de ello me dieron , firma
da de fus nombres. Por ende quiero, y. 
ordeno , y por reverencia de Nueítro Se
ñor pido al Padre Guardian de San Fran* 
ciíéo de efta Villa de Madrid , que es,' 
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o fuere de áqú! Vaciante, que tenga cargo, 
con mucha diligencia, afsi como principal 
'Patrón , y Vijitador del dicho Hofpital, de 
requerir, y vifitar ü, fe cumple codo lo 
íobredicho , afsi para el fervicio de los 
Pobres, como para el cumplimiento de 
eftas Conítituciones : porque eftos tales 
Exercicios, fon mas atribuidos a los Re-
Jigiofos, por la obligación de la Caridad, 
mas particular a ellos, que a las otras per-
íonas j mayormente la cura de los Enfer
mos , afsi por confejo del Evangelio , co
mo por el Voto de fu Regla •, y efia Difita-
cion baga una Ipe^, o dos cada Semana; y 
tenga mucho cuidado , que el R e d o r , y 
los otros Oficiales hagan bien lo que toca 
a fus Oficios. Y no lo batiendo, lo pueda 
mudar, y poner otros , que [tan fuficientes, 
para el cargo ,qut cada uno tupiere. Y en los 
diasque ejlan feñalados en las Confiituciones, 
baga allegar todos los otros 'Patronos , que 
pr e/entes en el Pueblo fe hallaren, para que 
eften ai tomar de las QjLientas j y fi no 
quiílere alguno, é l , con los que mas pu
diere allegar de ellos , como Principal, 
las tome, y provea , y viíite en lo que 
mas neceífario fueífe , para el cumpli-

N míen-

El Padre Guardian 
de San FránciJ"co,Pa
trón principaL 

Que vifite el HofpU 
tal una, ódosveze\ 
cada Semana. 

Pueda mudar los 
Oficiales., que no hi-, 
zieren bien fus Ofi
cios ,, y poner otros¿ 
que feanfuficientes. 

Haga llamar a Jun-. 
ta enlajadlas feñala-s 
dos. 


